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Servicios ecosistémicos 

 Los ecosistemas naturales (bosques, plantaciones forestales, humedales, etc.) 

brindan una amplia variedad de bienes y servicios en el ámbito local, 

nacional y mundial. 

 Bienes ambientales: madera, frutos, pieles, carne, semillas, medicinas, entre 

otros son utilizados por el ser humano para su consumo o comercialización. 

 Servicios ambientales : capacidad de los ecosistemas para generar 

productos útiles para el hombre, como: regulación de gases (producción de 

oxígeno y secuestro de carbono), belleza escénica, protección de la 

biodiversidad, suelos, hídrica, etc. 

 Pérdida ecosistemas- valoración de los mismos 



 

Antecedentes normativa 

internacional 

  

 

 Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano “Desarrollo 

Sostenible”, de1972. 

 Cumbre Mundial sobre Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible de las Naciones 
Unidas (Río 1992), se dieron a conocer dos acuerdos internacionales: 

 Convención Marco de las Ns.Us.  sobre el Cambio Climático (Ley Nº 16.517, del 22 de 

julio de 1994 , ),  

 Convenio de Diversidad Biológica (Ley Nº 16408) en el Parlamento el 18 de agosto 
de 1993) y la  



Antecedentes Internacionales 

 

 Anteriormente: objetivos vinculados con la conservación de los recursos naturales y la 

protección como 

  el Tratado de Especies en Peligro de Extinción (CITES), 

  la Convención Internacional de Humedales (RAMSAR),  

 Convención Internacional de Protección a las Ballenas,  

 Convenciones de Protección de Patrimonio Histórico, Cultural y Natural (UNESCO). 

 Etc. 

 



Normativa Nacional 

 Sectoriales: 

Forestal: 1968 - Ley 13.723 “Recursos y Economía Forestal”   

Protege al Monte Nativo, clasifica los “Bosques“ en:  

- 1. Protectores,  

- 2. Rendimiento y  

- 3. Generales.  

Otorga a los “Bosques Protectores” ciertas exoneraciones impositivas y  beneficios 
financieros (art.12, 19, 24 y 25). 

 

Primer norma que intenta proteger aquellas especies de bosques que conservan los 
recursos naturales renovables.  

 

 

  



Normativa Nacional 

Constitución Art. 47.  

-La protección del medio ambiente es de “interés general” y  

-la obligación de las personas de abstenerse de cualquier acto que cause depredación, 

destrucción o contaminación; graves al medioambiente.   

Ley General de Protección del Medio Ambiente, 17.283 del 2000 

Art. 13  Beneficios fiscales:  

1. Los bienes muebles destinados a la eliminación o mitigación de los impactos ambientales 

negativos del mismo o a recomponer las condiciones ambientales afectadas y  

2. Mejoras fijas afectadas al tratamiento de los efectos ambientales de las actividades industriales 

y agropecuarias. 

 



Normativa Nacional 

 

 

Ley Evaluación de Impacto Ambiental, Ley 16466 de 1994- Decreto 349/2005 

Declara de interés general y nacional la protección del medio ambiente contra cualquier tipo de 

depredación, destrucción o contaminación, así como la prevención del impacto ambiental 

negativo o nocivo y, en su caso, la recomposición del medio ambiente dañado por actividades 

humanas.  

 

 

 

 



Normativa Nacional 

Ley crea el Sistema Nacional de Áreas Protegidas Ley 17234 del 2000 - Decreto 
52/2005 

Crea el “Fondo de Áreas Protegidas” provenientes de:  

1. Tributos, transferencias de Rentas Generales o endeudamiento externo, 

2. El producido total de la venta de publicaciones científicas, 

3.  El producido total de toda clase de proventos que deriven de la gestión de 
las áreas protegidas, 

4. El producido de las multas y decomisos, 

5. Las herencias, legados o donaciones y 

6. El producto de las inversiones que se efectúen con este fondo. 

 



Normativa Nacional 

Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sustentable Ley 18308 de 2008 – 

Decreto 221/2009 

Art. 49  inc. 2 y 3 los IOT no podrán permitir actividades causantes de 

degradación hídrica o del suelo o la biota, podrán establecer limites y 

distancias mínimas de cultivos agrícolas y forestales o con otros usos o 

actividades en el suelo. 

Art.50 Declara espacios libres los primeros 150 metros 

Art. 60 Derecho a construir en otro lugar o enajenar este derecho cuando el 

inmueble original se encuentre afectado por una normativa de preservación 

ambiental. 

 



Normativa Nacional 

AGUAS  

 

Artículo 47 (inciso 2) consagra  

“las aguas superficiales, como las subterráneas, con excepción de las pluviales, integradas al 

ciclo hidrológico constituyen un recurso unitario, subordinado al interés general, que forma parte 

del DOMINIO PUBLICO ESTATAL, como dominio público hidráulico”  

 

y aclara que  es monopolio del Estado prestar los servicios de agua y saneamiento.  



Normativa Nacional 

AGUAS 

 

 2009 -Ley sobre Políticas Nacional de Agua (PNA) No. 18.610 que 

reglamenta el inciso 2 del artículo 47 de la Constitución y establece los 

principios rectores para la gestión de los recursos hídricos así como los usos 

y servicios vinculados al agua.  



Normativa Nacional 

Ordenanza Costera de Rocha- Decreto 12/2003 

 a) permutas sobre solares con los propietarios privados por otros municipales localizados en otras 
zonas,  

 b) realización de una ordenanza que habilite la renuncia del propietario sobre su derecho de 
edificación respecto a determinados inmuebles a cambio de “transferencia de derechos de 
edificación”,  

 c) unificación de padrones, d) ejecución judicial de determinados solares por deudas tributarias,  

 e) expropiación de ciertos predios y  

 f) instrumentar un conjunto de medidas (i.e.: incentivos fiscales) que compense el lucro cesante. 

 



Casos comparativos 

Paraguay 

 Diciembre 2013. A través de su participación en el Proyecto Incentivos a la Conservación de 
Pastizales Naturales del Cono Sur (financiado por el BID con la participación de la Alianza del 
Pastizal y coordinado desde la organización Aves Uruguay), el Gobierno Paraguayo dio el primer 
paso concreto en la región en la aplicación de un incentivo directo a productores que conservan 
pastizales. 

 Resolución 283/13 

 

 Perú 

Ley de servicios ambientales bajo discusión en el Congreso y el mecanismo de compensación 
ambiental que está siendo creado 

  



Derecho Comparado 

Costa Rica 

 

 

 El establecimiento del sistema de pago de servicios ambientales (PSA) en Costa Rica se 

origina a raíz de los acuerdos de la Cumbre de la Tierra, celebrada en Río de Janeiro en 1992, 

específicamente con los enunciados del Convenio de Cambio Climático. 

 Se crearon en el país mediante la Ley Forestal N° 7575 de 1996, art. 3 (inciso k), 22, 23, 24 y 69, y 

la Ley de la Biodiversidad N° 7788 artículo 37, promulgada en mayo de 1998, en sustitución de 

las subvenciones o pago de incentivos fiscales concebidas por la legislación anterior 



Derecho Comparado 

Costa Rica 

 Los servicios ambientales reconocidos por la Ley son tres: 

 

a. Mitigación de emisiones de gases con efecto invernadero, 

b. Protección de agua para uso urbano, rural o hidroeléctrico, 

c. Protección de la diversidad para conservación y uso sostenible, científico y farmacéutico, 

investigación y mejoramiento genético, protección de ecosistemas y formas de vida, 

d. Belleza escénica natural para fines turísticos y científicos. 



Derecho Comparado 

 Los recursos económicos utilizados para el PSA provienen principalmente de un tercio de los 
montos recaudados por el impuesto selectivo de consumo a los combustibles e hidrocarburos, por 
concepto de venta de servicios que se realicen en el ámbito nacional e internacional y la 
cooperación internacional. 

 La aplicación del pago de servicios ambientales a partir del año 1997, ha cubierto un área de 260 
239,67 ha distribuidas en todo el país 

Aplicación del pago de servicios-Ambientales. Período 1997 - 2000 

Protección de Bosque 220 652,42 

Reforestación 15 748,05 

Manejo de Bosques 22 817,03 

Plantaciones Establecidas1 022,17 

Total 260 239,67 

Fuente: SINAC y FONAFIFO, 2000 



Conclusiones 

 Mucha gente piensa que estos “servicios ecosistémicos” son exclusivos de áreas protegidas, 

parques y reservas naturales. Sin embargo existen muchísimos establecimientos rurales que 

poseen importantes ecosistemas naturales, y sus dueños además de producir una renta pueden 

cuidar estos ecosistemas y convertirse en dadores de este tipo de servicios. 

 

 En los países más avanzados del mundo estos servicios son reconocidos por la sociedad que se 

beneficia del agua limpia, el aire, la biodiversidad, el paisaje, la captura de carbono que evita 

el efecto invernadero, e incluso son pagados de alguna forma, ya que la conservación de 

estos ecosistemas normalmente tiene un costo o significa un lucro cesante. 

 



Conclusiones 

 PROYECTOS PASTIZALES: Con la movilización de algo más de un millón de dólares, el proyecto 

intentará sentar las bases de un sistema de reconocimientos oficiales (incentivos) a aquellos 

productores que conserven pastizales naturales. “Esto no necesariamente  quiere decir dejar 

de producir, ni producir menos“, comenta Inés Paullier, la presidente de Aves Uruguay: 

“Incluso, por el contrario, en materia de ganadería de pastizales, este proyecto alentará los 

buenos índices productivos, que son los que mejor justifican la presencia de los pastizales“. 

 Entre las acciones previstas por el proyecto, se encuentra la elaboración de un “índice” que 

permitirá cuantificar los aportes de los productores rurales en materia de conservación. “De 

esta forma podremos saber con mejor fundamento quienes verdaderamente merecen recibir 

los incentivos“, Carriquiry de Aves Uruguay. 

 

 

 



Conclusiones 

 

 El proyecto cuenta con la financiación del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a través 

de su línea de ayuda a los gobiernos denominada “Bienes Públicos Regionales” (BPR). Agustín 

Carriquiry, Director Ejecutivo de Aves Uruguay, explica que resulta alentador que los 

organismos internacionales hayan considerado la solución conjunta de los problemas de 

pérdida de biodiversidad en los pastizales como un “Bien Público”, luego de las rigurosas 

evaluaciones de la entidad bancaria 

 



Conclusiones 

 Destacar innovación ley forestal de 1968 beneficios financieros y exoneraciones de impuestos. 

 La LGPA como el SNAP hablan de las herramientas clásicas no innovan 

 OCR innova 

 Proyecto inventivo conservación pastizales puede ser un buen comienzo para comenzar a 

pensar una ley sobre Servicios Ambientales y mecanismos de compensación como en Perú 

pero para todas las áreas. 

 Sustitución de la clásica herramienta de los “Beneficios fiscales” por el “Pago por Servicios 

Ambientales” donde los recursos económicos provienen por ejemplo de un impuesto a los 

hidrocarburos. 



Lagunas Costeras 


